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PROMOVENTE: COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE COLIMA 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veinticinco de noviembre de dos mil veinticuatro, se da cuenta 
a la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, instructora en el presente asunto, con lo 
siguiente:   

Constancias Números de registro 
 Escrito y anexos de quien se ostenta como Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de Colima. 
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Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a veinticinco de noviembre de dos mil veinticuatro. 
 
Agréguense al expediente, para los efectos a que haya lugar, el escrito 

y los anexos de cuenta de quien se ostenta como Presidenta de la Mesa 
Directiva del Congreso del Estado de Colima, por los que pretende 
desahogar el requerimiento formulado en proveído de dos de octubre del 
año en curso. 

 
Requerimientos: 
I. Personalidad de la Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso 

local. Previamente a decidir lo que en derecho proceda respecto al escrito y 
los anexos presentados, se advierte que la promovente omitió adjuntar las 
documentales con las que acredite su personalidad; por tanto, con 
fundamento en los artículos 11, párrafo primero, en relación con el 59 de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 297, 
fracción II, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria en términos del numeral 1 de la normativa reglamentaria, se 
requiere a la accionante para que, en el plazo de tres días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de este proveído, 
exhiba copia certificada de dichos documentos. 

 
II. Representación legal de quien se ostentó como Vicepresidenta 

del Congreso de la referida entidad federativa. Asimismo, conviene 
precisar que la accionante también omitió acompañar copia certificada del 
documento con el que acredite que la Vicepresidenta del órgano legislativo 
de Colima tuvo la representación del referido Poder al momento de rendir el 
respectivo informe, lo que resulta relevante en virtud de que, conforme a los 
artículos 41, párrafo tercero, 42, fracción II, 83 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Colima, así como 25, párrafo segundo, del 
Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, 
la Vicepresidenta estará facultada, ante ausencia justificada de la 
Presidenta, para representar al referido órgano legislativo de la entidad. 

 
En consecuencia, con fundamento en el artículo 28, párrafo primero, en 

relación con el diverso 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se previene a la promovente para que, en el plazo indicado con 
anterioridad, envíe a este Alto Tribunal copia certificada de la documental 
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con la que justifique y acredite que contaba con dicha capacidad de 
representación. 

 
Se le apercibe que, de no cumplir con lo ordenado, se decidirá respecto 

de los escritos y anexos presentados con los elementos que obren en autos; 
además de que el apercibimiento decretado en proveído de tres de junio de 
dos mil veinticuatro sigue subsistiendo. 

 
Habilitación de días y horas. Dada la naturaleza e importancia de 

este procedimiento constitucional, con apoyo en el artículo 282 del invocado 
Código Federal de Procedimientos Civiles, se habilitan los días y las horas 
que se requieran para llevar a cabo las notificaciones del presente auto. 

 
Notifíquese. Por lista, por esta ocasión al Poder Legislativo del Estado 

de Colima en el domicilio señalado en autos. 
 
Lo proveyó y firma la Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, 

quien actúa con Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 
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